
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1 

 

Expediente 005 1998– 01342 01 

 

De acuerdo con la documental obrante en el protocolo, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Previo a decidir en relación con el poder allegado por Yolanda Galeano 

Ozuna y Luis Parmenio Galeano, habrá de acreditarse que el mismo 

proviene de su dirección de correo electrónico y por la primera demostrarse 

en debida forma la calidad en la que actúa. 

2. Por secretaría, procédase de inmediatamente a informar si el expediente 

requerido es de conocimiento de esta sede judicial y, si en efecto ya fue 

objeto de desarchivo. 

3. Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 8 de marzo de 2024 
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